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P A R T E O F I C I A L 

MINISTERIO DE LÁ G U E I l M , 

Continua la plantilla que se cita ep¡ el decreto* 
insertó en nuestronúm^\h%2. 

Plazas y puntos fuertes de los \ \ distritos mili
tares, y empleados que h q de liaber enejlas, 
conforme \ lo dispuesto en el reglamento 4Q 
estados mayores. 

• / QUINTO DISTRITO, 

Coruha.-Primera clase. Gobernador, teniente 
geaeral ó mariscal de pampo. Sargento mayor, 
coronel. Un ayudante primero, capitán. Uno id., 
segundo, teniente. Uno ídem tercero, subteniente. 

Castillo de S. AntQn.-Tcpcepa clase. Gober
nador, segundo coma.nda.nte. Un ayudante ter-? 
cero, subteniente. 

Castillo de S. Uiega,-CuartG clase* Coman
dante, capitán, 

Castillo de Santa Cru^.-Quinta clase. Co
mandante, teniente. 

Ferrol, ̂ Segunda clase. Gobernador,brigadier, 
Sargento mayor, primer comandante. Un ayu
dante segundo teniente* j\Jno idem tercero, sub* 
teniente,. 

Castillo de S. Felipe-Cuarta clase. Coman
dante, capitán. Un ayudante tercero, subteniente. 

Castiuo de la Pa'ma.-Quinta clase. Coman
dante, teniente. 

Castillo deS.Martki.-Qwitq clase.. Coman
dante, subteniente. 

Tuy.-Segundqclase. Gobernador, brigadier, 
|Jn ayudante segundô  teniente, TJn ayudante ter
cero., subteniente. 

Vigo.-Tercera clase. Gobernador ^ coronel. 
Sargento mayor, segunda comandante. Un ayu
dante segiindo, tenieute, Un ayudante tercero, 
subteniente, 

VajOnq. Cuarta clase. Comandante, capitan 
XJn ayudante tercero, subteniente. 

Atqnterey.-Guartq qlase% Comandante, ca
pitan. 

SakatierrQ^Cmrta clase^ Comandante, ca
pitan. . 

Fuerte de Goyan,-Cuarta clase, Comandan
te, capitan. 

Fyerte de Santa Cruz de la Guardia.-Quinta 
cfase. Comandantê  subteniente. 

• , . • SESTO DISTRITO. 

Zaragoza,*?rimera clase. Gobernador, te* 
niente general ó mariscal decampo. Sargento ma
yor, corone]. Un ayudante primero, capitán. Uno 
idem segundo, teniente. L-

Castillo de la Aljaferia.-Cuarta clase. Co^ 
mandante, capitán. 

Jaca.-Segunda clase. Gobernador, brigadier, 
Sargepto mayor, segundo comandante. Un ayu
dante segundo,tenieute.Uno idem tercero, subte
niente. 

Monzón.-Segunda clase. Gobernador, briga
dier. Un ayudante segundo, teniente. Uno idem 
tercero subteniente. 

Akahíz.-Tercer asíase. Gobernador, tenían
te coronel. Un ayudante segundo,, teniente. 
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^^ézqinnmzá.--Tercera clase. Gobernador, 1 
primer comandante. U n ayudante tercero, subte- I 
niente. I 

Castillo de Benasque.-Quinta clase. Coman* | 
dante, teniente. 

S E T I M O DISTRITO. 
*Granada.-Primet%a clase. Gobernador, te

niente general ó mariscal decampo. Sargento ma
yor, coronel. Un ayudante primero, capitán. Uno 
idem segundo, teniente. 

Fuerte de la A ¿fiambra.-Cuarta cluse. Co« 
mandante, capitán. 

Almería.'Segunda clase. Gobernador, briga
dier. U n ayudante tercero, subteniente. 

Málaga.—Segunda ciasen. Gobernador, bri
gadier. Sargento mayor, primer comandante. U n 
ayudante primero, capitán. Uno idem segundo, 
teniente. 

Castillo de Gibralfar o.-Cuarta clase. Co
mandante, capitán. 

Motril. - Tercera clase. Gobernador, teniente 
coronel. Un ayudante tercero, subteniente. 

Castillo de Jaen.-Quinta clase. Comandante, 
• teniente. 

O C T A V O DISTRITO. 

VaJlaiolii.-Primera clase. Gobernador, te
niente general ó mariscal de campo. Sargento 
mayor, coronel. Un ayudante primero, capitán. 
Uno idem segundo, teniente. 

Ciudad-Rodrigo.-Segunda clase. Goberna
dor, brigadier. Sargento mayor, segundo coman
dante. Un ayudaute segundo, teniente. Uno idem 
tercero» subteniente. 

Zamora.'Segunda clase. Gobernador, br i 
gadier. Sargento mayor, primer comandante. U u f 
-ayudante segundo, teniente. Uno idem tercero, 
subteniente. 

Jijon.-Terceraclase. Gobernador, coronel. 
U n ayudante primero, capitán. Uno id. segundo, 
teoien te. 

Puebla de Sanabria.-Tercera clase. Gober-
nador, teniente coronel. Un ayudante tercero, 
•obteniente. 

- N O V E N O DISTRITO. ' | 

Badajoz.-Primera clase. Gobernador, te
miente general o mariscal decampo.Sargento ma
yor, coronel. Un ayudante primero, capitán. Uno 
idem segundo, teniente. Uno idem tercero, sub-
teaieate. 

Fuerte de S. Cristóbal.-Cuarta cla¿e. Co
mandante capitán. 

• Fuerte dePardaJeras.-Cuarta clase. Coman- l 
«iaate, cavilan; 

Olwenza.-Segunda clase. Gobernador, bri- tí 
fadier. &»rge*U> mayor, primer comandante. Dos ¡j 
ayu da otes terceros, subtenientes. I 

Alburquerque.-Tercera clase. Gobernad 
segundo comandante. U n ayudante tercero,s¿ 
teniente. 

Alcántara^ Tercera clase. Gobernador, pri< 

mer comandante. U n ayudante segundo, teniente 
Uno idem tercero, subteniente. 

Falencia de Alcántara.^Tercera clase. Go 
bernador, teniente coronel. U n ayudante segû  
do, teniente. Uno idem tercero, subteniente. 

D E C I M O DISTRITO. 

Pamplona.-Primera clase. Gobernador, te. 
niente general ó mariscal de campo. Sargento 
mayor, coronel. U o ayudante primero, capitán, 
Uno ¡dem segundo, teniente. Uno idem tercero 
subteniente. 

Cindadela de Pamplona.-Tercera clase. GQ« 
bernador, teniente coronel. Sargento mayor, se 
gundo comandante. U n ayudante segundo, te. 
niente. Uno idem tercero, subteniente. 

lúdela cabeza de puente. Cuarta clase. Co
mandante, capitán. 

Lodosa Cabeza de Puente. Cuarta clase. Co
mandante, capitán. 

U N D E C I M O DISTRITO. 

Burgos.-Primera clase. Gobernador, tenien. 
te general ó mariscal de campo. Sargento mayor 
coronel. Un ayudante primero, capitán. Uno i de 
segundo, teniente. 

Castillo de Burgos.-Tercera clase. Gober 
nador, teniente coronel. U n ayudante tercero, 
subteniente. 

Santoha.-Segunda clase. Gobernador, bri* 
gadier. Sargento mayor, primer comandante. Ua 
ayudante primero, capitán. Uno idem segunde, 
teniente. Uno idem tercero, subteniente. 

Logroño.'Segunda clase. Gobernador, bri 
gadier. Sargento mayor, segundo comandante. 
U n ayudaute primero, capitán. Uno idem segun
do, teniente. 

Castrourdiales.-Tercera clase. Gobernador, 
teniente coronel. U n ayudante segundo, teniente* 

Castillo de Miranda de Ebro.-Quinta clase. 
Comandante, teniente. 

D E U D E C I M O DISTRITO. 

San Sebastian.-Primera clase. Gobernador; 
teniente general ó mariscal de campo. Sargento 
mayor, coronel. Un ayudante segundo, teniente. 
Dos ¡dem terceros, subtenientes. 

Castillo de la Mota. Cuarta clase. Coman
dante, capitán. Un ayudante tercero, subteniente* 

(Se concluirá.) 



MINISTERIO DE HACIENDA. 

He dado c nerita al Regente del reino de la 
Qmiiiiieacion de V . S. de 24 del actual en que 
íanifiesta que esa diputación provincial ha acor
ado tomar por su cuenta los billetes del Tesoro 
pe han correspondido á la provincia. Enterado 
. A. y apreciando en alto grado el servicio de 
i diputación, se ha servido determinar que se le 
en gracias, encargando á V . S . esta honrosa mi-
on, y q u e &1 mismo tiempo haga presente á 

r.S. también en nombre deS. A . , que le ha sido 
luy grato el celo é interés con que ha iuter-
enido en este negocio. 

De orden de S. A . Jo digo á los indicados fi
es. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
0 de setiembre de 1842,*—Galatrava.—Sr, ¡a* 
íodente de Navarra. ¿ 
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1NIISTERI0 DE LA GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

Sermo. Sr.: L a necesidad de que oportuna-
lente se examinen y voten los presupuestos del 
río próximo de 4 843 para que de una vez se en-
e en camino de regularidad y orden en este 
unto, la de las medidas legislativas que rocía
la el estado actual de la hacienda publica, y la 
e leyes orgánicas que guarden consonancia con 
Constitución de la monarquía, hacen indispen 

ible la convocación de las Cortes cuando apenas 
an empezado los dignos senadores y diputados 
e la nación á descansar en sus hogares de las fa
gas de una larga legislatura. 

En esta atención los ministros que suscriben 
enen el honor de presentar á la aprobación de 
r. A. el adjunto decreto. Madrid 30 de setiem-
re de 4842.—José Ramón Rodil.=-EI conde de 
liuodovar.—Miguel Antonio Zumalacarregui.— 

•ariano Torres y Solanot.=5-D¡onís¡o Capase 
wmon María Galatrava. 

I Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
tonstiiucion de la monarquía española, reina de 
|s Españás, y en su real nombre y durante su 
pnor edad don Baldomero Espartero, duque de 
• Victoria y de Morella, Regente del reino, á to
los los que las presentes vieren y entendieren, 
labed: Que con el objeto de que se discutan y 
•prueben oportunamente los presupuestos de gas-
f s y de ingresos correspondientes al año 4 843, 
r á medidas legislativas que reclama el estado de 
Ia hacienda pública y las leyes orgánicas, que en 
fasonancia con la fundamental, completen la 
pbra de regeneración política de la nación, usan-
po de la facultad que nos compele ñor la consti
tución promulgada en 48 de junio de 4837, y o¡-
po el consejo de ministros, hemos resuelto con* 

voea[, como por la presente convocamos, cortes 
ordinarias con arreglo á la misma Constitución 
para el dia 44 de noviembre próximo venidero. 

Por tanto mandamos que en el citado dia 44 
de noviembre se hallen reunidos en la capital de 
España para celebrar cortes ordinarias los senado
res y diputados. Tendróislo entendido y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo 
imprimir., publicar y circular.-—El duque de la 
Victoria.—En Madrid á 30 de setiembre de 
4842,—A. D. Mariano Torres y Solanot. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L a dirección general de rentas unidas, con 
fecha 22 del actual me comunica la circular s i 
guiente : 

«Por el ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta direcoion general, con fecha 4 7 del 
que rige, la orden siguiente; 

. i uEI Regente del reino se ha enterado de una 
consulta elevada á este ministerio en 2 de junio 
del año próximo pasado, por la suprimida di reo*' 
cion general de rentas y arbitrios de amortiza
ción, acerca de la verdadera inteligencia del artí
culo 5.° de la real orden de 3 de diciembre de 
4 838, sobre las contadurías de hipotecas del rei
no, mediante á que las continuas reclamaciones 
hechas por los servidores de dichos oficios para 
que no se les desmembre la demarcación de sus 
partidos por tener comprados ó arrendados vita
liciamente estos cargos, hace necesaria una termi
nante aclaración; penetrado S. A . de la impor-

j tancia de esta medida, y teniendo en considera
ción cuanto sobre la materia han informado el 
asesor de las direcciones generales de rentas y el 
de la superintendencia, se ha servido declarar, 
que la espresada regla 5.A no se entiende con los 
oficios que se hallan enagenados por arrenda
miento ó venta vitalicia, los cuales permanecerán 
donde se hallan, con el mismo territorio de su 
dotación especial, sin que pueda crearse otro en 
ningún pueblo de su antigua demarcación, Ínterin 
no se arregle de una manera estable y general el 

n sistema hipotecario, todo sin perjuicio de que si 
por no estar establecidos algunos en los pueblos 
cabezas de partido, fuese realizable y conveniente 
su traslación á ellos, se verifique. De orden de 
S. A . lo digo á V , S. para los efectos correspon
dientes, i) 

Y lo traslado á V . S. para su inteligencia j 
efectos correspondientes á su cumplimiento. 

Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento de los ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia, y tiernas personas á quienes 
comprenda esta resolución. Madrid 39 de octubre 

I de 4 8 W.—José María Varona*1 

' ' ' _ 1 



P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

¿arrendamiento colectivo de la renta de aguar* 
dientes jr licores de Madrid. 

Cumpliendo en este dia el tercer trimestre 
del presente año se hace saber á todos los subar
rendadores de la espresada renta se preseten á 
solventar sus respectivos adeudos hasta esta fe
cha, asi como los ayuntamientos de los pueblos 
obligados á pagar los encabezamientos ó señala
mientos que satisfacían á la Hacienda pública, en 
el concepto de que de no hacerlo con la puntua
lidad que exigen las atenciones que esta empresa 
tiene que cubrir con el gobierno deS. II. me ve
ré en la precisión de acudir al señor intendente 
para que se sirva disponer lo conveniente a que 
se hagan efectivos los descubiertos que resulten. 
Madrid 30 de .setiembre de 4 842.—Sebastian 
Gómez. 

Juzgado de primera instancia de Getafe¿ pro* 
vincia de Madrid. 

E n virtud de providencia del señor licencia* 
do don Fernando Ugarte, juez de dicho partido, 
se llama por término de 30 dias á las personas 
que se cre^n con derecho á la propiedad de los 
bienes y de la capellanía fundada en la parroquial 
de Ciernpozuelos, por Eugenio y Eugenia Blanco, 
según el testamento que otorgaron en 4 8 de d i 
ciembre de 4739, ante el escribano, que fue de 
aqueljnúmero, Gerónimo Alonso, la cual se halla 
poseyendo actualmente don Dionisio López, áfin 
de que en dicho termino que principiara i con
tarse desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de gobierno de Madrid, deduzcan ajoel 
de que se crean asistidos en el insinnado tribunal 
por la escribanía de don Juan González Cazoria, 
pues trascurrido que sea dicho plazo sin haberlo 
verileado les parará el perjuicio que baya logar. 

Fdf providencia del señor juez de primera 
instancia del partido de Buitrago, se cita, llama 
y emplaza á todas las personas que se consideren 
don derecho á ros bienes en que consiste la cape
llanía Colativa fundada en la villa de Torrelagu-
n*> por Juan González de Braojos, para que en 
el téVtorno de 30 dias, contados desde la inser
i d a éé esté anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, bmúptrttcm por si ó por medio de 
procurador con poder bastante, ante picho juzga* 

do y por la escribanía de don José Izquierdo 
deducirle, pues pasado sin verificarlo se p r o v i 

deuciará lo conveniente y les parará el perjuj^ 
que haya lugar. . . • 1 

No habiendo tenido efecto por falta de lici, 
tadores el primer remate de puestos públicos j 
ramos arrendables, de esta villa de Baraja 
despoblado de Rejas, para el año próximo d{ 

4.843, ha señalado el ayunta miento para cele 
brar igual remate, el domingo 9 del corr¡ente,d 
diez á doce de su mañana, en lacasaconsistoria 

E l ayuntamiento constitucional de la Alan 
da, no habiendo tenido efecto el primer rem 
de puestos públicos y ramos arrendables en d 
cha villa para 4 843, ha señalado para celebrar 
primer remate de dichos arrendamientos el dia 
de octubre próximo de tfes á cinco de su tard 
en la casa consistorial,A 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

L a dirección ha acordado sacar á pública SG 
basta el arrendamiento por dos años del porta 
go de Espinardo, bajo la cantidad menor admi 
sible de 46,500 rs. vn. auuales; y ha señalado 
para su primer remate el dia 44 del presente 
á las doce de su mañana en la sala de la dir 
cion. 

La misma ha señalado el dia 44 del corneo 
á las doce y medía de su mañana para el seguo 
do y último remate del arrendamiento por d 
años del portazgo de Vallecas, que se halla en 
cantidad de 85,095 rs. vn., anuales. 

•Los que quieran tomar parte en algunas 
estas licitaciones deberán atenerse al artículo 6 
de la instrucción que para esta clase de arrendi 
mientos se ha servido aprobar S. A . el Regen 
del reino en 4 . u de julio próximo pasado, que i 
ce entre otras cosas; 

"INo se admitirán para los arriendos, co 
lici tadores, sino á las personas que depositen 
el acto en metálico ó en acciones de los emp 
titos autorizados por la ley de 46 de agosto 
4844, Ja cuarta parte de la cantidad fijada 
uno délos años del arrendamiento." 

Las condiciones y arancel estarán de manifi 
to en la escribanía principal del ramo, sita en 
piso bajo de la casa de correos. 

M A D R I D : 
Imprenta de P I T A . 


